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Ante la dejación de funciones respecto al procedimiento de oposiciones del 2009

EL STEC-IC EXIGE EL CESE DE LA DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL

La falta de unas indicaciones y criterios de evaluación claros, dictaminados por la Administración Educativa y aplicables a todos los tribunales de oposición, ha generado que en algunos de ellos se rechacen masivamente Programaciones con unas características concretas (inclusión de tablas, cuadros, gráficos...) que en la mayoría de los tribunales han sido admitidas, generando una grave situación de discriminación para decenas de opositores. Aunque la situación afecta a diversas especialidades y a ambas provincias, resulta especialmente grave en los cuatro tribunales de Educación Física ubicados en la isla de Gran Canaria donde se han excluido a 97 opositores, más que el resto de tribunales y especialidades juntos de toda la provincia de Las Palmas. En este sentido, desde el STEC-IC hemos constatado la situación de abandono en que se encuentran muchos Tribunales, por parte de la Consejería de Educación, en relación a  la demanda de asesoramiento legal planteada por los mismos. 

Desde el STEC-IC, exigimos la máxima transparencia en todo el proceso selectivo, congratulándonos porque algunos Tribunales, pese a la evidente dejación de funciones de la Dirección General de Personal, hayan considerado parte de las reclamaciones presentadas por los opositores afectados. En todo caso y a fin de unificar criterios que eviten la judicialización futura del procedimiento selectivo por parte de los/as afectados/as, volvemos a reiterar a la Administración Educativa la necesidad de remitir a todos los Tribunales, como reiteradamente estos han reclamado, las correspondientes aclaraciones a fin de evitar interpretaciones radicalmente diferentes, en cuanto a los criterios de evaluación se refiere. Igualmente solicitamos, en base a las reclamaciones presentadas, la revisión por parte de los Tribunales de Oposición de las Programaciones excluidas. Al efecto, el STEC-IC ha puesto sus servicios jurídicos a disposición de todos los opositores afectados.
Desde el STEC-IC denunciamos, tal como ya pudimos comprobar con las oposiciones de Educación Infantil de 2007, la manifiesta incapacidad de la Consejería de Educación y, en concreto de la Dirección General de Personal, para garantizar el adecuado desarrollo de los procedimientos selectivos. Tal ostensible ineficacia nos conduce inequívocamente a reiterar nuestra petición de cese o dimisión inmediata de la actual Directora General de Personal de la Consejería de Educación.






En Canarias a 4 de julio de 2009

          Secretariado Nacional del STEC-IC
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